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EXPOSICION DE MOTIVOS:

Lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor en vigencio desde el oño 2008, es
un instrumento jurídico de derechos y justicio, donde el ortículo 227, señolo que
"Lo odministroción público constituye un servicio o lo colectividod, se rige por los
principios de eficocio, eficiencio, colidod, jerorquío. desconcentroción.
descentrolizoción, coordinoción, porticipoción, plonificoción, tronsporencio y
evoluoción".

EI Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol, Aulonomío y Descentrolizcción,
define cloromenle los principios, objefivos y fines de los Gobiernos Autónomos
Descenlrolizodos, este cuerpo normotivo, indico que es necesorio lo
formuloción, odecuoción y octuolizoción de los Ordenonzos Municipoles; osí
mismo, reconoce Io outonomio político, odminisirotivo y finonciero de estos
instituciones, que les foculto o gobernor con tronsporencio en función de los
intereses y el bien de lo colectividod, conforme lo función y compelencios
estoblecidos.

Lo octividod económico del contón Lotocungo se desorrollo especiolmente en
el ómbito turístico y comerciol, sin emborgo, el creclmiento desmesurodo de lo
sociedod, generc un mol uso del espccio público. lo que conllevo o enfrenlor
un problemo de desorden, inseguridod, insolubridod y lo coótico convivencio
poro lo comunidod, ofectondo directomente o lo ciudodonío.

En este sentido, en gorontío de lo seguridod como un derecho constitucionol y
gorontío ol buen vivir de los ciudodonos, es necesorio contor en el contón
Lotocungo con uno normotivo que conirole los octividodes informoles que se
reolizon en el espocio público, consecuentemente se presento lo Ordenonzo de
Seguridod y Convivencio Ciudodono del confón Lolocungo.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAI.IZADO MUNICIPAL DEL

CANTóN LATACUNGA

CONSIDERANDOS:

Que, el ortículo 3 numerol B de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor
estoblece que es deber primordiol del Estodo, entre otros: "Goroniizor o
sus hobitontes el derecho o uno culturo de poz, o lo seguridod integrol y
o vivir en uno sociedod democrótico y libre de conupción";

Que, el ortÍculo I I de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, con reloción
o los principios que rigen el ejercicio de los derechos. en sus numeroles l,
2,8 y 9, prevé: "1. Los derechos se podrón ejercer, promover y exigir de
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formo individuol o colectivo onte los outoridodes competentes; estos
outoridodes gorontizorán su cumplimiento. (...) 2. Todos los personos son
iguoles y gozorón de los mismos derechos, deberes y oportunidcdes. (...)

8. El contenido de los derechos se desorrolloró de monerc progresivo o
irovés de los normos, lo jurisprudencio y los políticos públicos. El Estodo
generoró y gorontizoró los condiciones necesorios poro su pleno
reconocimiento y ejercicio. (...) 9. El mós olto deber del Estodo consiste en
respetor y hocer respetor los derechos gorontizodos en lo Constiiución.
(...) El Estodo, sus delegofarios, concesionorios y lodo persono que octúe
en ejercicio de uno potestod público, estorón obligodos o reporor los
violocíones o los derechos de los porliculores por lo folto o deficiencio en
lo prestoción de los servicios públicos, o por los occiones u omisiones de
sus funcionorios y funcionorios, y empleodos y empleodos públicos en el
desempeño de sus ccrgos.";

Que, el oriículo 23 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, estoblece
que: "Los personos tienen derecho o occeder y porticipor del espocio
público como ómbito de deliberoción, intercombio culturol, cohesión
sociol y promoción de lo iguoldod en lo diversidod. El derecho o difundir
en el espocio público los propios expresiones culluroles se e.jerceró sin mós
limitociones que los que estoblezco lo ley. con sujeción o los principios
c o n stil u c io n o les".

Que, el oriículo 32 de Io Conslitución de lo Repúblico del Ecuodor, estoblece
que: "Lo solud es un derecho que gorontizo el Estodo cuyo reolizoción se
vinculo ol ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho ol oguo, Io
olimentoción, lo educoción, lo culturo físico, el trobojo, lo seguridod
sociol, los ombienles sonos y otros que suslenton el buen vivir.

El Estodo goronlizoró este derecho medionte políticos económicos,
socioles, culturoles, educotivos y ombienfoles; y el occeso permonenle,
oportuno y sin exclusión o progromos, occiones y servicios de promoción
y otención integrol de solud, solud sexuol y solud reproduclivo. Lo
prestoción de los servicios de solud se regiró por los principios de equidod.
universolidod, solidoridod, interculturolidod, colidod, eficiencio, eficccio,
precoución y bioético, con enfoque de género y generocionol".

Que. el ortículo óó, numeroles 2,3, óy l3 de lo Constitución de lo Repúblico del
Ecuodor, con reloción o los derechos de libertod de los personos, prevé
que se reconoce y gorontizoró o los personos: "(...) 2. Derecho o uno vido
digno. que osegure lo solud, olimentoción y nutrición, oguo potoble,
viviendo, soneomiento ombientol, educoción, trobojo, empleo,
desconso y ocio, culturo fGico, vestido, seguridod sociol y otros servicios
socioles necesorios. (...) 3. El derecho o lo integridod personol, que
incluye: (...) b) Uno vido libre de violencio en el ómbito público y privodo.
EI Estodo odopforó los medidos necesorios poro prevenir, eliminor y
soncionor fodo formo de violencio, en especiol lo e.iercido confro los
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mujeres, niños, niños y odolescentes, personos odultos moyores, personos
con discopocidod y contro todo persono en situoción de desventolo o
vulnerobilidod; idénticos medidos se tomorón contro lo violencio, lo
esclovilud y lo explotoción sexuol. (...) ó. El derecho o opinor y expresor su
pensomienlo libremente y en todos sus formos y monifestociones. (...) )3.
El derecho o osociorse, reunirse y monifestorse en formo libre y
volunlorio.";

Que, el ortículo 83, numerol 4 y 7, de lo Constilución de lo Repúblico del
Ecuodor, estoblece como deberes y responsobilidodes de los
ecuotorionos y ecuotorionos coloboror en el montenimienio de lo poz y
lo seguridod, osí como promover el bien común y onteponer el interés
generol ol lnterés porticulor;

Que, el ortículo ló3 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor determino
que "Lo Policío Nocionol es uno institución estotol de corócter civil,
ormodo, técnico, jerorquizodo, disciplinodo, profesionol y oltomente
especiolizodo, cuyo misión es otender lo seguridod ciudodono y el orden
público, y proleger el libre ejercicio de Ios derechos y lo seguridod de los
personos dentro del territorio nocionol.

Los m¡embros de lo Policío Nocionol tendrón uno formoción bosodo en
derechos humonos, investigoción especiolizodo, prevención, conkol y
prevención del delito y utilizoción de medios de disuosión y concilioción
como olternotivos ol uso de lo fuezo. Poro el desorrollo de sus toreos lo
Policío Nocionol coordinoró sus funciones con los diferentes niveles de
gobiernos outónomos descentrolizodos.

Poro el desorrollo de sus toreos la Policío Nocionol coordinoró sus

funciones con los diferentes niveles de gobiernos outónomos
descentrolizodos";

Que, el ortículo 22ó de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor. esioblece
que: "Los instituciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los
servidoros o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de
uno poteslod estofol ejercerón solomenie los competencios y focultodes
que les seon otribuidos en lo Constitución y lo ley. Tendrón el deber de
coordinor occiones poro el cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en lo Constilución".

Que, los numeToles 1 y 2 del ortículo 264 de lo Consiitución de lo Repúblico del
Ecuodor, esfoblecen que los Gobiernos Municipoles tienen lo
competencio de plonificor el desorrollo contonol y formulor los
correspondientes plones de ordenomiento territoriol, de monero
orticulodo con lo plonificoción nocionol, regionol, provinciol y porroquiol.
con el fin de regulor el uso y lo ocupoción del suelo urbono y rurol; y,
ejercer el control sobre el uso y lo ocupoclón del suelo en el contón;
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Que, el ortículo 277 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, estoblece
que: "Poro lo consecución del buen vivir, serón deberes generoles del
Estodo:

I - Gorontizor los derechos de los personos, los colectividodes y lo
nolurolezo-
2. Dirigir, plonificor y regulor el proceso de desonollo.
3. Generor y ejecutor los polílicos públicos, y controlor y soncionor su
incu m plimiento.
4. Producir bienes, creor y montener infroestructuro y proveer servicios
pú blicos.
5. Impulsor el desonollo de los octividodes económicos medionte un
orden jurídico e inslituciones polÍticos que los promuevon, fomenten y
defiendon medionte el cumplimienlo de lo Constiiución y Io ley.
6. Promover e impulsor lo ciencio, lo lecnologio, los ortes, los soberes
oncestroles y en generol los oclividodes de lo iniciotivo creotivo
comunitorio, osociolivo, cooperoiivo y privodo".

Que, el orlículo 3ó4 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodorseñolo que:
"Los odicciones son un problemo de solud pÚblico. Al Estodo le
corresponderó desorrollor progromos coordinodos de informoción.
prevención y conlrol del consumo de olcohol, loboco y sustoncios
estupefocientes y psicotrópicos; osí como ofrecer trotomiento y
rehobilitoción o los consumidores ocosionoles, hobituoles y
problemóficos. En ningún coso se permitiró su criminolizoción ni se
vulnerorón sus derechos constiiucionoles".

Que, el orlículo 393 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodorseñolo que:
"El Estodo goroniizoró lo seguridod humono o lrovés de políticos y
occiones integrodos, poro oseguror lo convivencio pocÍflco de los
personos, promover uno culturo de poz y prevenir los formos de violencio
y discriminoción y lo comisión de infrocciones y deliios. Lo plonificoción y
oplicoción de estos políticos se encorgoró o órgonos especiolizodos en
los diferentes niveles del gobierno";

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Tenitoriol, Autonomío y
Descentrolizoción, en el literol n) del Artículo 54, contemplo enire los
funciones del Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol, creor y
coordinor los Consejos de Seguridod Ciudodono Municipol.

con lo porticipoción de lo Policío Nocionol, lo comunidod y otros
orgonismos relocionodos con lo moterio de seguridod, los cuoles
formulorón y ejecuforón políiicos locoles, plones y evoluoción de
resultodos sobre prevención, protección, seguridod y convivencio
ciudodono; en concordoncio con lo que prevé el literol q) del Artículo ó0
que señolo entre los otribuciones del Alcolde o Alcoldeso. coordinor con
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lo Policío Nocionol, lo comunidod y otros orgonismos relocionodos con lo
moterio de seguridod, lo formuloción y ejecución de políticos locoles,
plones y evoluoción de resultodos sobre prevención. proiección,
seguridod y convivencio ciudodono;

Que, el Código Orgónico de Orgonizoción Teritoriol, Autonomío y
Descentrolizoción, en el litero! o) del Articulo 55, contemplo enire los
compeiencios: "Plonificor, junto con otros instiluciones del sector público
y ociores de lo sociedod, el desonollo conlonol y formulor los
correspondientes plones de ordenomiento f erritoriol, de monero
orticulodo con lo plonificoción nocionol, regionol, provinciol y ponoquiol,
con el fin de regulor el uso y lo ocupoción del suelo urbono y rurol, en el
morco de lo interculturolidod y plurinocionolidod y el respeto o lo
diversidcd";

Que, el Códlgo Orgónico de Orgonizoción Territoriol, Autonomío y
Descentrolizoción, en el lilerol o) del Artículo 57: "o) El ejercicio de lo
focultod normotivo en los moterios de competencio del gobierno
outónomo descentrolizodo municipol, medionte lo expedición de
ordenonzos confonoles, ocuerdos y resoluciones";

Que, el Código Orgónico Administrotivo, en el ortículo 25, señolo: "Principio de
leoltod inslitucionol. Los odministrociones públicos respeforán, entre sl el
elercicio legítimo de Ios competencios y ponderorón los intereses públicos
implicodos. Los odministrociones focilitorón o otros, lo informoción que
precise sobre lo octividod que desonollen en el ejercicio de sus propios
competencios";

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortículo 2ó. señolo: 'Todos los
odministrociones tienen responsobilidod comportido y gesfionorón de
monero complemeniorio, en el morco de sus propios competencios, los
octuociones necesorios porc hocer efectivo el goce y ejercicio de
derechos de los personos y el cumplimiento de los objetivos del buen
vivir";

Que, el Código Orgónico Administrolivo en el ortículo 41, dispone: "Los personos
deben coloboror con lo octividod de los odminislrociones públicos y el
buen desorrollo de los procedimienlos. Focilitorón o los odminisirociones
públicos informes, inspecciones y otros octos de Invesiigoción en los cosos
previstos por el ordenomienfo juridico. Proporcionorón o los
odministrociones públicos ocluontes, informoción dirigido o identificor o
olros personos no comporecienf es con inierés legÍfimo en el
procedimiento. Comporecerón onte los titulores de los órgonos
odministrotivos responsobles de lo tromitoción de los octuociones o los
procedimientos odministrotivos, cuondo seon requeridos. Denunciorón
los octos de corrupción";

cEctuÁ'
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Que, el Código Orgónico Adminislrotivo en el ortículo 49, señolo: "Órgono
odministrotivo. EI órgono odminislrotivo es lo unidod bósico de
orgonizoción de los odminislrociones públicos. Sus compelencios nocen
de lo ley y los ejercen los servidores públicos, de conformidod con los
normos e insirumentos que regulon su orgonizoción y f uncionomienlo";

Que, el Código Orgónico Adminislrotivo en el ortículo 1 37, dispone:
"Actuociones oroles y oudiencios. Lo odministroción público puede
convocor o los oudiencios que requiero poro gorontizor lo inmedioción
en el procedimiento odminislrotivo, de oficio o o petición de lo persono
interesodo. Esto compelencio es focultolivo y se eferceró sin que se
of ecten los etopos o los términos o plozos previstos poro codo
procedimiento odministrolivo. Se dejoró constoncio de los octos del
procedimiento odministrotivo reolizodos de formo verbol en el octo
corresp o n d ie n te":

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortículo I 75, esloblece:
"Actuociones previos. Todo procedimienio odministrotivo podró ser
precedido de uno octuoción previo, o petición de lo persono inleresodo
o de oficio, con el fin de conocer los circunsloncios del coso concreto y
lo conveniencio o no de inicior el procedimiento":

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortÍculo 1 7ó, dispone:
"Procedencio. - En los procedimientos odministrotivos destinodos o
delerminor responsobilidodes de los inleresodos. incluso el soncionodor.
los octuociones previos se orientorón o determinor, con lo moyor
precisión posible, los hechos suscepiibles de molivor lo inicioción del
procedimiento odminislrotivo, lo identificoción de Io persono o personos
que puedon resultor responsobles y los circunstoncios relevonles que
concurTon en unos y otros;

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortículo l7l, dispone:
"Competencio. Únicomente los órgonos competentes podrón disponer lo
investigoción, overiguoción, oudilorío o inspección en lo moierio. Los
octuociones previos pueden ser ejecutodos por gestión directo o
delegodo, de ocuerdo con lo ley":

Que, el Código Orgónico Administrolivo en el ortículo 178, señolo: "Como
conclusión de los ocluociones previos se emitiró un informe que se
pondró en conocimiento de lo persono interesodo, poro que monifieste
su criterio en reloción con los documenlos y los hollozgos preliminores,
dentro de los diez dÍos posteriores o su notificcción, que podrón
prorrogorse hosto por cinco díos mós, o pelición de lo persono
interesodo. Cuondo la odministroción público eslime que lo informoción
o los documentos que se obtengon, en este tipo de octuociones previos,
pueden servir como instrumentos de pruebo, pondró o consideroción de
lo persono interesodo. en copio certificodo, poro que monifieste su
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criterio. El criterio de lo persono ¡nteresodo seró evoluodo por lo
odministroción público e incorporodo íntegromenie en el
correspondiente informe con el que se concluye lo octuoción previc";

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el orfículo 180 y 189, determino
como medidos provisionoles de protección y coulelores los siguientes: "1.

Secuesfro; 2. Retención: 3. Prohibición de eno.ienor; 4. Clousuro de
estoblecimientos; 5. Suspensión de lo ocfividod; ó. Retiro de produclos.
documentos u otros bienes; 7. Desolojo de personos; B. Limiiociones o
restricciones de occeso;9. Otros previstos en Io ley":

Que, el Código Orgónico Adminislrotivo en el ortículo I83, señolo: "lniciotivo. El

procedimiento odministrolivo puede iniciorse de oficio o o solicitud de lo
percono interesodo. A solicitud de lo persono interesodo de lo formo y
con los requisilos previstos en este Código. De oficio, medionte decisión
del órgono competente, bien por iniciotivo propio o como consecuencio
de orden superior. o peiición rozonodo de otros órgonos odministrotivos
o por denuncio";

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortículo 248, describe: "Gorontíos
del procedimiento. El ejercicio de lo potestod soncionodoro requiere
procedimiento legolmente previsto y se observoró: l. En los
procedimientos soncionodores se dispondró lo debido seporoción entre
lo función instrucloro y lo soncionodoro, que corresponderó o servidores
públicos distintos.2. En ningún coso se impondró uno sonción sin que se
hoyo tromltodo el necesorio procedimiento. 3. El presunto responsoble
por ser noiificodo de los hechos que se le impuien, de los infrocciones
que toles hechos puedon conslituir y de los sonciones que, en su coso, se
le pueda imponer, osícomo de lo identidod del instruclor, de lo outoridod
competente poro imponer lo sonción y de lo normo que otribuyo tol
competencio. 4. Todo persono montiene su estotus lurídico de inocencio
y debe ser troiodo como tol, mienlros no existo un octo odministrotivo
firme que resuelvo lo controrio";

Que, el Código Orgónico Administrotivo en el ortículo 250, describe: "El

procedimiento soncionodor se inicio de oficio, por ocuerdo del órgono
competente, bien por propio iniciotivo o como consecuencio de orden
superior, petición rozonodo de oiros órgonos o denuncio- Lo lnicioción de
los procedimientos soncionodores se formolizo con un ocio odministrotivo
expedido por el órgono inslructoi';

Que, el ortículo I I de lo Ley de Seguridod Público y del Estodo, estoblece en su
lilerol c), lo siguienle: "c) De lo Prevención: Entidodes Responsobles. En los
lérminos de esto ley, lo prevención y lo protección de lo convivencio y
seguridod ciudodonos, corresponden o lodos los entidodes del Esiodo. El

Plon Nocionol de Seguridod lnlegrol fijoró los prioridodes y designoró los
entidodes públicos encorgodos de su oplicoción, de ocuerdo ol tipo y
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noturolezo de los riesgos, omenozos o medidos de protección o
prevención priorizodos. Codo ministerio de estodo estructuroró y
desorrolloró un plon de occión en concordoncio con el plon nocionol de
seguridod iniegrol, de ocuerdo o su ómbito de gestión. El Minislerio de
Gobierno, Policío y Cultos oseguroró lo coordinoción de sus occiones con
los gobiernos outónomos descenirolizodos en el ómbito de sus

competencios, poro uno occión cercono o lo ciudodonío y convergenle
con ésto";

Que, el ortículo 45 de lo Ley de Seguridod Público y del Estodo, con reloclón o
lo porticipoción ciudodono. señolo: "Lo ciudodonío podró ejercer su
derecho de porticipoción en el Sistemo de Seguridod Público, de
conformidod con lo prescrito en lo Constilución, los normos legoles de
porticipoción ciudodono y conirol sociol, de modo individuol u
orgonizodo, en los procesos de definición de los políticos públicos y
occiones de plonificoción, evoluoción y conirol poro los fines de lo
presente ley; exceptuondo lo porticipoción en lo oplicoción del uso de lo
fuezo, que es de responsobilidod del Estodo, o corgo de los Fuezos
Armodos y de lo Policío Nocionol.":

Que, el ortículo 1 ó del Reglomento poro el porte y uso de ormos y tecnologíos
no letoles; y, equipos de protección poro los entidodes complementorios
de seguridod ciudodono y orden público de los Gobiernos Autónomos
Descentrolizodos Municipoles y Melropolitonos, emitido medionle
Acuerdo Nro. 0l ló publicodo en el Registro Oficiol Nro. ó4 del 2l de
octubre de 2019, idenlifico el tipo de ormos y tecnologíos no letoles; y,
equipos de profección que los entidodes complementorios de seguridod
de los gobiernos oufónomos descentrolizodos municipoles y
metropoliionos utilizorón poro el cumplimiento de los funciones;

Que, el Ministerio del lnterior hoy Minislerio de Gobierno o trovés del Acuerdo
Ministeriol Nro. 00ó9 de 25 de febrero de 2019, publicodo en Registro
Oficiol Nro. 475 de 25 de obril de 201?, emitió el Reglomento poro lo
intervención de los y los intendentes Generoles de Policío, Subiniendentes
de Policío y Comisorios de Policío del Pcís, con el obleto de regulor los
procedimientos que en el morco de sus competencios y bojo los
lineomientos que cumplen y oclúor¡ los lntendentes Generoles de Policío,
los Subinlendentes de PolicÍo, los Comisorios de Policío

En ejercicio de los otribuciones conferidos en el ortículo 240 de lo Constitución
de lo Repúblico; orfículos 7, 57 y 322 del Código Orgónico de Orgonizoción
Territoriol Au'tonomio y Descentrolizoción el Concejo Municipol del Gobierno
Autónomo Descentrolizodo del Contón Lolocungo;

EXPIDE:
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tA oRDENANZA DE SEGURIDAD y coNVtvENCtA cIUDADANA DEt cnuró¡t
TATACUNGA.

CAPITUTO I

oBJETo, Ái elro or apucncró¡r, oBJEItvos y EJES DE ncclóN

Art. l.- ObJelo. Lo presente Ordenonzo iiene por objeto estoblecer los ejes de
occión, objetivos, prohibiciones, infrocciones y demós procedimientos poro
mejorcr y fortolecer lo seguridod inlegrol y convivencio ciudodono en el contón
Lotocungo.

Ar1. 2.- Ámbilo de Aplicoción. Los disposiciones de lo presente Ordenonzo son
oplicobles pcrc lodos los personos noturoles y jurídicos. con domicilio o de poso
en lo jurisdicción tenitoriol del contón Lotocungo.

Art.3.- Definiciones. Poro efeclos de oplicoción e interpretoción de lo presente
Ordenonzo, se estcblece el sigulente glosorio de términos:

Seguridod Ciudodono: Es el conjunto de occiones que tienen por finolidod
consolidor lo convivencio pocífico, el respeto o los derechos humonos y lo
prevención de todo tipo de violencio o trovés lo interocción de octores
públicos, privodos. con lo porticipoción octivo de lo ciudodonÍo.

Convivencio: Es lo cuolidod que posee el con.lunto de relociones cotidionos
entre los miembros de uno sociedod cuondo se hon ormonizodo los intereses
individuoles con los colectivos, y por Io tonto, cuondo los conflicios se
desenvuelven de monero constructivo.

Espocio Públlco: Son espocios de lo ciudod donde todos los personos tienen
derecho o estor y circulor libremente, diseñodos y construldos con fines y usos
socioles recreocionoles o de desconso, en los que ocuTren ociividodes
colectivos moterioles o simbólicos de intercombio y diólogo entre los miembros
de lo comunidod.

Rlesgos: Es lo probobilidod de que uno omenozo se convierto en un desostre.
Lo vulnerobilidod o los omenozos, porseporodo, no representon un peligro. Pero
si se junton, se convierten en un riesgo, y, en lo probobilidod de que ocurro un
desostre.

Dellncuenclo: Es el oclo de delinquir, cometer uno infrocción por occión u
omisión contemplodo en el Derecho Penol de un poís. Se troto de un fenómeno
sociol sumomente complejo que ofecto tonto o los ciudodonos como o lo

propiedod público, personol y privodo, osí como ol potrimonio del Estodo y lo
sociedod en conjunfo.

9
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Bebidos Alcohólicos; Se entiende por bebido olcohólico oquello bebido en
cuyo composición estó presenle el etonol en formo noturol o odquirido, y cuyo
concen'lroción seo iguol o superior ol I por ciento de su volumen. Existen dos
tipos de bebidos olcohólicos: los fermentodos y los destilodos.

Sustoncios Eslupefocientes: Los estupefocienies son oquel os sustoncios que
oclúon sobre el sistemo nervioso centrol.

Armos Bloncos: Armo blonco es oquello ormo o heTromiento que se corocterizo
por su copocidod de herir con corles e incisiones, estos pueden ser
contundentes. contuso conlundentes, cortontes, punzontes y corto punzontes

Trobojo Sexuol: El trobo.io sexuol es el proceso de ofrecer un octo sexuol o
combio de dinero o bienes moterioles.

Servicios Sexuoles: Actividod de quien montiene relociones sexuoles con otros
personos o combio de dinero.

Bienes Privodos: Los bienes propiedod de los porticulores son oquellos cosos
cuyo dominio les pertenece legolmente o los poriiculores y de los cuoles no
puede oprovechorse ninguno sin consentimiento del dueño o outorizoción de
lo ley.

Art. 4.- Objetivos. - Lo presente Ordenonzo tiene como finolidod:

o) Estoblecer derechos y obligociones enlre los miembros de lo comunidod
en reloción ol buen comporlomiento y ético ciudodono en los espocios
públicos.

b) Preservor lo solud, lo poz sociol, lo ironquilidod público y los buenos
costumbres de lo ciudodonío en generol.

c) Disponer espocios públicos que cuenten con los condiciones odecuodos
de higiene, ornoto y seguridod poro el esporcimiento, recreoción,
deliberoción, intercombio cullurol y cohesión sociol.

d) Coodyuvor ol bienestor colectivo, ol desonollo integrol, o lo disminuclón
de los niveles de delincuencio y el mejoromiento de lo colidod de vido
de todos los hobitontes del contón Lotocungo.

e) Contribuir o lo reducción de lo violencio en todos sus formos y el

comelimiento de delitos y controvenciones;

10
CECIUA'



LotocunP

secRereRíe cENERAL

f) Coordinor políticos públicos de prevención, deshobituoción y
enodicoción de consumo de olcohol y/o sustoncios estupefocientes y
psicotrópicos.

Art.5.- Ejes de Acción. - Lo octuoción municipol en moterio de seguridod y
convivencio ciudodono se orientoró bojo el principio de integrolidod, que
comprende los occiones conjugodos de prevención, protección, y sonción
dentro del ómbilo de Io función y competencio municipoles y que tienen como
finolidod prevenir los rlesgos y omenozos que otenten contro lo convivencio
ciudodano en el contón Lotocungo. Acciones que son encomlnodos con el
opoyo de todos los instituciones que trobojon en el morco de lo seguridod
ciudodono y orden público, o trovés de los siguientes eies centroles:

o) Prevención. - Es lo occión o conjunto de occiones y medidos que se
reolizon de formo onticipodo poro evitor, minimizor o eliminor foclores de
riesgo y condiciones de moyor vulnerobilidod poro coniribuir con lo
seguridod integrol y convivencio pocífico. Estos occiones se concretorón
medionle lo prevención sociol, comuniiorio y situocionol.

b) Protección. - Es el sistemo estoblecido poro proporcionor protección y
osisiencio o los ciudodoncs o ciudodonos, poro reducir los fociores de
riesgo y condiciones de vulnerobilidod que ofecten lo colidod de vido
de los personos, onte cuolquier tipo de omenozo, emergencio o situoción
de riesgos que generen lnseguridod, osí como lo solvoguordo de los

bienes, públicos, privodos y el medio ombiente.

c) Seguridod Ciudodono. Estó destinodo o fortolecer, modernizor y
cooperor orficulodomente con los diferenles instiluciones del Estodo. en
lo creoción de los meconismos necesorlos poro gorontizor los derechos
humonos, en especiol el derecho o uno vido libre de violencio y
criminolidod; y, lo disminución de los niveles de delincuencio.

d) Convivencio Ciudodono. Se lo debe entender como el orden público y
ciudodono que permilo el respeto ol derecho ojeno y seo copoz de
eliminor los omenozos de violencio y generor uno culiuro de poz. Vivir en
comunidod, en un ombiente donde predomine lo confionzo, que
permito o los seres humonos el libre y pocifico e.iercicio de sus derechos y
el cumplimiento de sus obligociones.

cf,cruA'
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CAPITUTO II

porírcr púsucn v enrcuucrór.¡

Art. 6. Declorolorio de Político PÚblico. El Gobierno Autónomo Descentrolizodo
Municipol del contón Lotocungo, estoblece como político público contonol lo
Seguridod y Convivencio Ciudodono, con sus ejes de prevención, proiección y
occión, enmorcodos dentro de los funciones y competencios conferidos por lo
Conslitución de lo Repúblico del Ecuodor, Código Orgónico de Orgonizoción
Territoriol, Autonomío y Descentrolizoción; y demós normo livo conexo,
encominodo en goronfizor un ombiente ciudodono seguro, libre de riesgos y de
focfores que generon delincuencio, logrondo espocios públicos seguros y en
ormonío sociol enlre lo sociedod.

Arl. 7. De los órgonos odminislrolivos inlervinienles. EI Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Municipol del Conlón Lotocungo, o trovés de lo Dirección de
Seguridod Ciudodono y Gestión de Riegos, Dirección de Justicio Municipol y
demós Direcciones y Unidodes compelentes, se encorgorón de ejecutor
proyectos. progromos y ociividodes de prevención, prolección, occión y
control. que permiton olconzor ombientes ciudodonos seguros y de buen uso
del espocio público.

De monero concreto, lo Dirección de Justicio Municipol, o lrovés de sus

diferentes Unidodes, tendró o su corgo ejercer el control y sonción del buen uso
del espocio público frente o los infrocciones y prohibicíones coniemplodos en
lo presenle ordenonzo.

Arl.8.- Cooperoción lnterinslílucionol. Se orliculoró occiones conjunios con lo
Policío Nocionol, Gobernoción, Comiscrío Nocionol, Intendencio Generol de
Policío, Agentes Civiles de Trónsito y demós instifuciones públicos de control de
ocuerdo o sus competencios, con lo finolidod de dor cumplimiento o los
disposiciones de lo presente Ordenonzo.

Art. 9.- Articuloción Sociol. El Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol del
contón Lotocungo. en orticuloción con el Gobierno Centrol, Gobierno
Provinciol, Gobiernos Porroquioles Ruroles, Consejos Porroquioles Urbonos,
Orgonizociones socioles, bonioles, privodos, y/o comunitorios. colectivos y
representontes ciudodonos; propicioró y promoveró lo porlicipoción de Io
sociedod, lo fomilio y lo comunidod en los plones, progromos y proyectos de
prevención integrol del consumo de bebidos olcohólicos, consumo y vento de
sustoncios eslupefocientes, trobojo sexuol regulodo y controlodo, y demós
octos de mol uso del espocio público, poro lo cuol intervendrón en lo
formuloción, evoluoción y control sociol de los políllcos públicos que se emiton
poro tol efecto.

Arl. 10.- Eskolegios de seguridod. El Gobierno Autónomo Descentrolizodo
Municipol del contón Lolocungo, diseñoró, plonificoró. implemenioró y
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ejecutoró estrotegios de seguridod; o irovés de lo Dirección de Seguridod
Ciudodono y demós Direcciones y Unidodes Competenles, odscritos y
desconcentrodos o lo Municipolidod, osí tombién en coordinoción con
inslltuciones públicos y privodos.

Lo estrotegio de seguridod denominodo "Corredores Seguros", y otros, iendrón
como finolidod mejoror lo convivencio ciudodono y percepción de seguridod,
ornoto y control, en los sectores técnicomente identificodos poro el efecto. Estos
estrotegios se complementorón con el opoyo ciudodono y boriol en el contón.

CAPITUTO III

ESPACIO PÚBIICO Y SEGURIDAD CIUDADANA

Art. 'l I . - Los Espocios PúblÍcos. - A efectos de lo oplicoción de lo presente
Ordenonzo, serón considerodos como espocios públicos o control y sonción los
siguientes:

o) Los bienes y espocios deslinodos ol servicio público.
b) Los edificios y espocios desiinodos o octividodes deportivos, educotivos,

culturoles o ortesonoles.
c) Los zonos de pofrlmonio culturol y nolurol.
d) Los edificios, elementos urbonísticos y orquitectónicos de tituloridod

público o privodo toles como porfoles, solores, posojes, jordines,
contenedores y bienes de lo mismo o semejonte noturolezo, siempre que
eslén situodos en lo vío público o seon visibles de ello, y sin perjuicio del
ejercicio de los occiones legoles que conespondon.

e) Los colles, ovenidos, puentes, posojes y demós vÍos de comunicoción y
circuloción.

f) Los plozos, porques, y demós espocios destinodos o lo recreoción u
ornoto público y promoción turístico.

g) Los oceros que formen porle integronle de los colles, plozos y demds
elementos y superficies occesorios de los vios de comunicoción.

h) Los quebrodos con sus loludes y fronjos de proiección; los esferos y los ríos

con sus lechos y sus zonos de remonso y protección, siempre que no seon
de propiedod privodo, de conformidod con lo ley y los ordenonzos.

i) Los fuentes ornomenloles de ogua destinodos o empleo inmedioto de los
porticulores o ol ornoto público.

j) Los cosos comunoles, conchos, mercodos, escenorios deportivos,
conchos ocústicos y otros de onólogo función de servicio comunitorio.

k) Los demás bienes que en rozón de su uso o desiino cumplen uno función
semejonte o los citodos en los lileroles precedentes, y los demós que
pongo el Esiodo bojo el dominio de los Gobiernos Autónomos
Descentrolizodos.

cEclua'
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l) Los edificios destinodos o lo odministroción de los Gobiernos Autónomos
Descentrolizodos.

m) Los edificios y demós elementos del octivo deslinodos o estoblecimienlos
educocionoles, bibliotecos, museos y demós funciones de corócter
culturol.

n) Los edificios y demós bienes del octivo fijo o del circulonte de los

empresos públicos de los gobiernos outónomos descentrolizodos de
corócter público como los empresos de oguo potoble, teléfonos, roslro,
olcontorillodo y otros de onálogo noturolezo.

o) Los edificios y demós elementos de los octivos fijos y circulonte destinodos
o hospitoles y demós orgonismos de solud y osistencio sociol.

p) Los octivos destinodos o servicios públicos como el de recolección,
procesomienio y disposición finol de desechos sólidos.

q) Los obros de infroesf ructuro reolizodos bojo el suelo loles como
conoletos, ductos subterróneos, sistemos de olcontorillodo entre otros.

r) Otros bienes de octivo fijo o circulonte, destinodos ol cumplimienlo de los

fines de los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos.
s) Otros bienes que oún no lengon volor contoble, se hollen ol servicio

inmediolo y generol de los porticulores toles como cementerios y cosos
comunoles.

Arl.'12.- Uso del espocio público. - El espocio público; sus estructuros fisicos,

equipomiento, instolociones, osí como cuolquier tipo de mobiliorio fijo o
desmonioble; serón destinodos único y exclusivomente ol uso Inherente o su

noturolezo. Cuolquier otro uso que no correspondo ol objetivo poro lo que eslos
espocios fueron creodos, su inodecuodo ocupoción. o lo opropioción indebido
de los mismos que generen inseguridod y/o insolubr¡dod. se encuentron
eslrictomenle prohibidos.

El Gobierno Autónomo Descenlrolizodo Mun¡cipol del contón Lolocungo,
oulorizoró usos y octividodes que se desorrollen en el espocio pÚblico,
privilegiondo el interés generol sobre el interés porticulor, y prioritoriomente lo
gorontío de que ninguno outorizoción de uso temporol u ocupoción, pondró en
riesgo lo pocífico y seguro convivencio de los ciudodonos, ni el objetivo y
nolurolezo poro el cuol dicho espocio público fue concebido. Quedo
terminontemente prohibido ocupor de monero permonente. pernoctor, reñir,

libor y dor cuolquier ofro uso o occión que distorsione con lo nolurolezo poro lo
cuol fueron creodos.

Art. 13.- Ocupoción ilegol de bienes inmuebles municipoles. - Se consideroró
ocupoción ilegol de bienes inmuebles municipoles o oquellos octividodes
reolizodos por personos noturoles o juridicos que incurron en lo ocupoción de
un bien inmueble municipol sin los debidos outorizociones emitidos por lo
outoridod competenle"
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En coso de inobservoncio esto se consideroró como infrocción leve y seró
soncionodo de ocuerdo ol Copítulo lV de lo presente ordenonzo

Art. '14.- Utilizoción indebido del Cerlificodo de Uso y Compotibilidod del Suelo:
Es obligoción del propietorio utilizor de monero correcto el certificodo de uso y
compotibilidod del suelo, en coso de incumplimiento se considero como uno
infrocción leve 'f' se someleró o los sonciones estoblecidos en lo presente
ordenonzo.

Art. 15.- Prohibición de consumo de bebidos olcohólicos. - En el contón
Lotocungo se prohíbe en el espocio público, el consumo de cuolquier tipo de
bebidos olcohólicos, lncluso oquellos considerodos de moderoción.

Es obligoción de los propieiorios velor por el correclo uso del espocio público de
fuero de sus estoblecimienlos; ol incumplimiento de lo expuesto implicorío uno
infrocción grove o los propietorios o empleodos que permiton o consienton el
consumo fuero de sus estoblecimientos comercioles, sin perjuicio que estos
iengon permiso poro venlo y expendio.

Art. 16.- Prohibición de consumo de susloncios cotologodos sujetos o
fiscollzoción en espocios públicos.- Se prohíbe en el espocio público el
consumo de todo tipo de sustoncios cotologodos sujetos o fiscolizoción de
cuolquier modolidod y iipologío; y, sustoncios de uso industriol y diverso, en lo
dosificoción permitido por los normos legoles vigentes, por lo que se coordinoró
inmediotomenle con lo Policío Nocionol poro el onólisis conespondiente, esto
previo ol inicio del procedimiento odministrotivo soncionodor.

Al incumplimiento de esto disposición se cotologoró como uno lnfrocción grove.

Art. I 7.- Prohibición de porte de ormos bloncos y/o orlesonoles.- El porte de iodo
tipo de ormos bloncos y/o ortesonoles, contundenles, contuso contundentes,
cortontes, punzonles y corfo punzontes; en el espocio público se encuentro
totolmenle prohibido en lo jurisdicción lerritoriol del contón Lotocungo,
únicomente con lo excepción de henomientos de trobojo que puedon ser
cotologodos tombién como "ormcs blancos" y que su uso se encuentre
destinodo único y exclusivomente poro lo reolizoción de uno oclividod
comerciol.

Poro este coso, los comercionies deberón ocreditor su condición y encontrose
en el ejercicio de lo octividod comerciol, debidomente cotosirodos por el
Gobierno Aulónomo Descentrolizodo Municipol de Lotocungo.

En coso de lncumplimiento de eslo disposición se consideroró como uno
infrocción grove y se soncionoró conforme el copítulo V de lo presenie
ordenonzo.

cEctuÁ'
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En el coso de que lo infrocción se comeiiere en los espocios destinodos o zonos
turÍsticos, tronsporle público, porques u otros, se consideroró como uno
infrocción muy grove.

Art. 18.- Mobiliorio urbono y bienes de dominio pÚblico. - Quedon prohibidos los

occiones que produzcon doños, desirucción o delerioro ol mobiliorio urbono y
espocios públicos; porques, jordines, iglesios, monumentos, olumbrodo pÚblico,
nomencloturo, instolociones. eléciricos, ielefónicos o de oguo potoble,
señolético, rótulos, contenedores, bosureros, y demós ortículos considerodos
como mobiliorio y bienes de dominio público, que se encuentren denlro de ios

ponoquios urbonos y ruroles del contón Lolocungo.

Lo presente infrocción constituye infrocción grove y se soncionoró conforme lcs

disposiciones de lo presente ordenonzo.

Con independencio de los sonciones odministrotivos que pudieron imponerse,
deberón ser obleio de resorcimiento los doños que se hubieron ocosionodo en
el mobiliorio urbono, espoc¡os públicos y, en generol, en bienes de dominio
público.

Quien olente contro lo propiedod público seró puesto bojo órdenes de
outoridod compeiente, de conformidod con el Arf . 2O4 del Código OrgÓnico
lntegrol Penol.

Art. l?.- De otros octividodes no oulorizodos en el espocio públlco, - Quedon
prohibidos octividodes circenses. limpiezo de porobrisos, mendicidod, servicio
de protección vehiculor y/o estocionom¡entos no outorizodos, promoción y
publicidod no outorizodos en los espocios públicos como esquinos, semóforos,
víos, ovenidos, porterres, oceros, y colles; ol considerorse un peligro permonente
poro lo seguridod lonto de los tronseúntes, conducfores, y de quienes reolizon
estos octividodes.

El incumplimiento o lo mismo, constituye uno infrocción leve.

CAPíTUTO IV

DEt TRABAJO SEXUAI.

Art. 20.- Del Trobojo Sexuol.- El Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol
del conlón Lotocungo, tiene como obligoción estoblecer meconismos y
pollticos públicos encominodos ol control del trobojo sexuol informol en lo
jurisdicción tenitoriol del contón Lotocungo, mismo que tiene como propósiio
luchor contro el trobo.jo sexuol informol y lo troto de personos con fines de
explotoción sexuol, preservondo los espocios públicos como lugores de
convivencio en lo que no se promuevo unc imogen sexisto que otente lo
integridod de los niños, niños y odolescentes; y ciudodonío en generol.

Cf,CIUA'
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Art.21.- Próctico. - El trobojo sexuol se deberó ejercer único y exclusivomente
en los lugores que cuenton con lo outorizoción de los instoncios de conhol
pertinentes y los permisos respeciivos poro lo próctico del mismo, estos son los
Centros de Toleronc¡o Nocturnos y Vespertinos, respetondo los hororios
esloblecidos poro el efecto.

Añ. 22.- Prohibición del kobojo sexuol en lugores públicos.- Se encuentro
prohibido lo próctico del lrobojo sexuol, fuero de los lugores oulorizodos.
especiolmente en los bienes de uso público, estos son: colles. ovenidos. puenles,
posojes, coneteros de comunicoción y circuloción; Los plozos, porques y demós
espocios destinodos o lo recreoción u ornoto público y promoción lurísi¡co; los
cosos comunoles. conchos, mercodos, escenorios deportivos, conchos
ocústicos y otros de onólogo función de servicio comuniforio y todos los demás
espocios y bienes de uso público.

Esto infrocción constituye uno infrocción grove y se soncionoró conforme o lo
estipulodo en lo ordenonzo.

Arl. 23.- Prohibición del hobojo sexuol en blenes lnmuebles y estoblecimientos.
Estó prohibido lo próctico del trobojo sexuol en bienes inmuebles y
estoblecimienlos que no cuenten con lo outorizoción y permiso de
funcionomiento respectivo, osI tombién en estoblecimientos comercioles,
hoteles, hostoles, residencioles y otros no destinodos poro ese fin. El

incumplimiento de dicho disposición tendrá como sonción lo clousuro y
conceloción de permisos.

Esio infrocción conslituye uno infrocción muy grove y seró conforme lo
estipulodo en lo presente Ordenonzo.

Añ. 24- De los servicios sexuoles. - Se prohíbe ofrecer, solicitor, negocior o
ocepfor, directo o indirectomente servicios sexuoles reiribuidos en los lugores no
permitidos, osí como montener relociones sexuoles en espocios públicos; de lo
mismo formo, se prohíbe lo difusíón de imógenes. propogondos y volonfes con
contenidos que oferten servicios sexuoles y que otenlen coniro lo integridod de
Ios niños, niños, odolescentes y ciudodonio en generol.

Lo presenle infrocción constituye infrocción grove.

Art.25.- Acción público poro denuncior. - Se concede occión público o todos
Ios personos poro que informen onte lo Dirección de Jusiicio Municipol. Agentes
de Control Municipol, el Consejo Contonol de Prolección de Derechos, lo Junto
de Prolección de Derechos, lo Unidod de lnvestigoción contro lo Violencio de
Género, Mujer, Fomilio, Niñez y Adolescencio, Fiscolío Generol del Eslodo,
Intendencio Generol de Policío, Comisorio Nocionol de Policío, y otros
inslituciones e instoncios periinenies, ocerco de los personos que ofrezcon
servicios sexuoles en los lugores no permitidos o no outorizodos.

cEclr,la'
L7



L*elsgsnp

secRrraRít cENERAL

Art.26.- Conlrol.- Los Agenles de Control Municipol en coordinoción con Jo
Policio Nocionol, Comisorio Nocionol, lntendencio de Policío y demós eniidodes
odscritos en moierio de seguridod; reolizorón lo respeciivo verificoción, control
y desolojo de los personos que ofrezcon sus servicios sexuoles en lugores,
residencios y estoblecimientos no qutorizodos y emitirón los portes de informes
correspondienfes hocio lo Dirección de Justicio Municipol o lntendencio
Generol de Policío de Cotopoxi, como lnstoncios soncionodoros.

Arl. 27. Prohibición o los propielorios de lugores de olojomiento y/o hospedoje,
cosos de orriendo. - Quedo prohibido o los propietorios de lugores de
olojomiento, y/o hospedoje, cosos de orriendo que no se encuentren
outorizodos, en coso de incumplir con lo dispuesto por esie orlículo se
consideroró como uno folto muy grove y se soncionoró de ocuerdo o lo
eslipulodo en lo presente ordenonzo.

Arl. 28. Deber de coloboror con los funciones de inspección. - Lo ciudodonío
estó en lo obligoción de coloboror y brindor los focilidodes ol personol de
lnspección en ejercicio de sus funciones, poro el occeso o los instolociones,
revisión de documentos y otros inherentes o sus oclividodes, en coso de
obstrucción ol funcionorio que reolice estos funciones se cotologoró como uno
infrocción grove.

CAPITUTO V

DE tA POTESTAD SANCIONADORA

Art.2r.- Procedimienlo Administrolivo Soncionodor. - A lo Dirección de Justicio
Municipol le corresponde ejercer los potestodes de inspección, instrucción,
sonción y ejecución en los procedimientos odministrotivos soncionodores que se

sustoncien por el cometimiento de los lnfrocciones odministrotivos estoblecidos
en lo presente Ordenonzo, de conformidod o los disposiciones estoblecidos en
el Código Orgónico Administrolivo (COA) y Resoluciones Administrotivos que
regulen el Procedimiento Adminislrotivo Soncionodor en el GAD Municipol del
contón Lotocungo, mismo que se opegoró ol derecho ol debido proceso y o lo
seguridod Jurídico determinodo en lo Constitución de lo Repúblico.

Art. 30.- Prlncipios. - Poro lo oplicoción de los sonciones se observoró los
principios de legolidod, tipicidod, irretrooctividod, fovorobilidod personolidod
de lo infrocción y proporcionolidod

Art.3l.- lnfrocciones leves. - Se considerorón lnfrocciones leves todos oquellos
que se indicon en el copítulos lll, lV serón soncionodos con uno multo
equivolenie ol 30% de un Solorio Bósico Unificodo del trobojodor en generol.
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Art. 32.- lnfrocciones Groves. - Se conslderorón infrocciones groves todos
oquellos que se indicon en los copítulos lll y lV, osicomo lo relncidencio de uno
folto leve.

Seró soncionodo con uno multo equivolente ol 50% de un Solorio Bósico
Unificodo del trobojodor en generol.

Ar. 33.- lnfrocciones muy groves. - Se considerorón infrocciones muy groves
todos oquellos que se indicon en los copítulos lll y lV, osí como lo reincidencio
de uno folto grove.

Seró soncionodo con uno multo equivolente ol 100% de un Solorio Bósico
Unificodo del trobojodor en generol, en coso de estoblecimientos comercioles
con lo clousuro hosto lo revocotorio del permiso de uso de suelo, en observoncio
ol principio de proporcionolidod.

Arl. 34. De los medidos provisionoles de prolección y coulelores. - Previo ol inicio
del procedimiento odminislrotivo soncionodor se podró dlsponer olguno de los
medidos provisionoles de prolección estoblecidos en el ortículo 180 del COA,
siempre que se lrote de uno medido urgente, que seo necesorio y
proporcionodo y que lo motivcción no se fundomente en meros ofirmociones.
mismos que serón confirmodos, modificodos o levontodos en lo decisión de
lnicioción de procedimiento.

Los medldos coutelores son oquellos contenidos en el ortículo 189 del COA y se
podró odoptor duronte el inicio del procedimiento odminisirotivo soncionodor.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

ÚNlCn. - Déjese sin efecto iodo disposición de menor o iguol jerorquío que se
contropongo o Io presenie Ordenonzo,osi como lo Ordenonzo poro el Control
de Libodores u Ejercicio del Trobo.jo Sexuol en el contón Lotocungo 1.135.

DrsPosrctóN FtNAt

ÚNlCl. - Lo presente Ordenonzo entroró en vigencio o portir de su oproboción
por porie del Concejo Municipol del Gobierno Autónomo Descentrolizodo de
Lotocungo y posterior sonción porel Ejecutivo, sin periuicio de su publicoción en
el Registro Oficiol.

Dodo en lo Solo de Sesiones del Concejo Municipol del Gobierno Autónomo
Descenfrolizodo Municipol del conlón Lotocungo, o los diez y siete díos del mes
de julio de 2024.

cEcu,rÁ'
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Dr. Fobri T o Jiménez rcon
AtCA CANró¡¡ nrtcur.¡cl

El suscrito Secretorio Generol del Gobierno Autonomo Descenholizodo
Municipol del contón Lotocungo CERTIFICA ORDENANZA DE SEGURIDAD Y

CONVIVENCIA CIUDADANA Oft Cl¡.¡fóN TATACUNGA, que lo presente, fue
discutido y oprobodo en lo Cómoro Edilicio en sesiones ordinorios reolizodo los
miércoles 25 de octubre de 2023 y 17 de julio de 2024.

bg. Diego Moroles Al rcon
ETARIO GENE

SECRETARIA DEt CONCEJO DEt GAD MUNICIPAT DET CANTóN TATACUNGA.-
Aprobodo que ho sido lo presente ORDENANZA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
CIUDADANA DEt CANTóN TATACUNGA, de conformidod con el Arl.322 del
Código Orgánico de Orgonizoción Territoriol y Descentrolizoción, remítose el
presente Cuerpo Normotivo ol señor Alcolde del conlón, o efecto de que lo
soncione u observe.- Lolocungo, l9 de julio de 2024.

Alorcón
L

ALCAIDíA DEL CANTóN LATACUNGA. - De conformidod con lo prescrito en el
An. 324 de{ Código Orgónico de Orgonizoción Territoriol, Aulonomío y
Descentrolizoción, soncionó lo presente ORDENANZA DE SEGURIDAD Y

CONVIVENCIA CIUDADANA DEt CANTóN TATACUNGA, porc su promulgoción. -
Nolifíquese, - Lolocungo, 19 de julio de 2024.

D o Jiménez
ALC
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ECRETARIO GENERAL
rego Moroles A
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Cf nf lf lCACló¡1.- El suscrito Secretorio Generol del Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Municipol del contón Lotocungo, certifico que el señor Alcolde
sonciono lo presenle ORDENANZA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA
Of t CeUfóN IATACUNGA, en lo fecho señolodo.- Lo Certifico.- Lotocungo, 19

de julio de 2024.
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